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Huelva, 15 de mayo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: Antonio Pérez Garrido.

Domicilio: C/ Puntales núm. 8 alto (Moguer).

NIF/CIF: 29.725.990-F.

Que por el Organo gestor citado, se practica la
siguiente notificación,

Con fecha 5 de marzo de 1996, el Jefe del Servicio
de Inspección incoa al amparo del art. 146 de la Ley Gene-
ral Tributaria, Acta modelo A05, número 02992-C, con-
cepto Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ejer-
cicios 1993/94/95, al existir la siguiente prueba precons-
tituida del hecho imponible: Certificación del Ayuntamiento
de Moguer del acuerdo de concesión administrativa para
la instalación de un chiringuito playero, proponiéndose a
la vista del hecho imponible realizado al amparo del art.
7.1.b) del Texto Refundido del impuesto citado de
24.05.1993, la siguiente.
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L I Q U I D A C I O N

Base imponible: 802.056.
Cuota resultante: 4%: 32.082.
Intereses de demora: 3.109.
Sanción 50 %: 16.041.
Deuda tributaria: 51.232.

La Inspección notifica al interesado que con este Acta
se inicia el expediente a que se refiere el apartado 2.º
del art. 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar
ante el Inspector Territorial, en el plazo de 15 días hábiles
a partir de la notificación del Acta, lo que estime oportuno
acerca de los posibles errores o inexactitudes de la prueba
reseñada y sobre la propuesta de liquidación que la misma
contiene, expresando su conformidad o disconformidad
sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al plazo para formular ale-
gaciones, el Inspector Territorial dictará el acto adminis-
trativo que proceda.

La Inspección advierte al interesado que, si presta con-
formidad a la propuesta de liquidación contenida en el
Acta la sanción pecuniaria se reducirá en un treinta por
ciento.

La presente Acta, con el carácter de definitiva, así como
el informe ampliatorio se encuentran en el Servicio de Ins-
pección citado a disposición del/la interesado/a.

Lo que se publica para conocimiento del/la inte-
resado/a.

Huelva, 17 de mayo de 1996.- El Jefe del Servicio
de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre información pública del expediente
de expropiación forzosa que se cita. (JA-2-MA-192).

Expediente: JA-2-MA-192. Variante de Alhaurín de la
Torre en la C-344.

Término Municipal: Alhaurín de la Torre.
Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S
A N U N C I O

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras
arriba reseñadas de las que resultan afectadas por la expro-
piación forzosa las fincas que con expresión de sus pro-
pietarios y parte en que se les efecta se relacionan de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 y ss. de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa y concordantes de
su Reglamento, he dispuesto hacerlo público para cono-
cimiento general, concediendo un plazo de quince (15)
días hábiles, a fin de que cuantas personas o entidades
se consideren afectadas puedan aportar por escrito ante
el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, o bien ante esta
Delegación Provincial, Paseo de la Farola núm. 7. Edificio
de Obras Públicas, 29016-Málaga, los datos que con-
sideren oportunos para subsanar posibles errores de la
relación que se publica, ofreciendo cuantos antecedentes
o referencias puedan servir de fundamento para las rec-
tificaciones que procedan.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en la norma

segunda del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
el presente anuncio servirá como notificación a los posibles
interesados no identificados, a los titulares de bienes y
derechos afectados que sean desconocidos, y a aquellos
respecto de quienes sea ignorado su paradero.

La relación de fincas es la siguiente:


